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producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para coxmparecer.

Este mismo edicto se expondrá en los tablones correspondientes
del último domicilio conocido de los deudores.

En Guadalix de la Sierra, a 22 de diciembre de 2009.
(02/14.497/09)

GUADALIX DE LA SIERRA

OTROS ANUNCIOS

Doña Rosa Ana Rodríguez Rubio, tesorera del Ayuntamiento de
Guadalix de la Sierra.

Hace saber: Que resultando que a los obligados tributarios que a
continuación se relacionan no se les ha podido notificar la providen-
cia de apremio por causas ajenas a esta Administración, y una vez
intentada la notificación por dos veces en el domicilio señalado a
efectos de notificación y/o, en su caso, domicilio fiscal, se procede
a citar a los interesados (o, en su caso, representantes) mediante
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se-
gún establece el artículo 112 de la Ley General Tributaria, para ser
notificados mediante comparecencia en la Oficina de Recaudación,
sita en la calle Miraflores, número 6, en horario de diez a catorce, de
lunes a viernes no festivos, y jueves por la tarde, de dieciséis a die-
cinueve, y en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente
al de la fecha de publicación del presente anuncio.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Este mismo edicto se expondrá en los tablones correspondientes
del último domicilio conocido de los deudores.
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En Guadalix de la Sierra, a 22 de diciembre de 2009.
(02/14.498/09)


